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Introducción
Las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) se refie-

ren al cumplimiento de los requisitos mínimos necesarios 
que deben estar contenidos en la receta médica, esta infor-
mación debe ser primordialmente legible, así como conte-
ner las indicaciones del medicamento, siendo necesaria la 
aplicabilidad de la legislación para poder dar seguimiento a 
su cumplimiento1.  La prescripción es el acto de indicar el 
medicamento que debe recibir un paciente, la dosis correc-
ta y el tiempo que durará el tratamiento2, que resulta de la 
intervención de un profesional médico que bajo la utiliza-
ción y aplicación de sus conocimiento logra obtener infor-
mación del paciente después de entrevistarle, en cuanto a 
la dolencia que refiere, además de realizar el examen físico 

acompañado de otros análisis y estudios complementarios 
para lograr determinar un diagnóstico y decidir el tratamien-
to correcto3.  Esta decisión involucra dar indicaciones sobre 
el o los medicamentos a utilizar y entrega de un documento 
escrito conteniendo la prescripción, por medio de la receta; 
la cual no debe contener errores para evitar el riesgo de 
instrucciones erróneas y fallas en el tratamiento4.

La prescripción es la indicación escrita que emite el pro-
fesional médico5,6 posteriormente es entregada al paciente 
y tiene como objetivo que llegue al ejercicio del profesio-
nal farmacéutico que se encarga de dispensar los medica-
mentos en el establecimiento farmacéutico, cumpliendo de 
esta manera con la función primordial de la receta, que es 
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Resumen: Las Buenas Prácticas de Prescripción, consideran varios conceptos y procedimientos para su cumplimiento, 
entre ellos, aspectos técnicos para la verificación de información que debe contener una receta, contribuyendo así, con el 
uso racional de los medicamentos. Este estudio tuvo como objetivo evaluar recetas médicas para verificar el cumplimiento 
de los requisitos de acuerdo con Guías para las Buenas Prácticas de Prescripción.  La información se recolectó a través 
de un instrumento semiestructurado, cotejando cada una de las recetas.  El análisis y validación de la información se 
realizó en dos momentos, por investigadores diferentes.  La muestra de 497 recetas evidenció que el 46.28% omitían 
parcialmente información del médico, 36.82% la información del paciente y el 37.02% se consideró letra no legible, el 
porcentaje más alto de cumplimiento lo representó la dosis con un 90.54%.  Los resultados de este estudio demuestran 
que un alto porcentaje de las recetas evaluadas incumplen en los aspectos de Buenas Prácticas de Prescripción.  En 
conclusión, es necesaria la intervención y creación de un reglamento en Honduras, para mejorar el proceso de prescripción, 
estandarizar el formato e información que se plasma en la receta, así como educar al personal de salud responsable de 
prescribir y dispensar.

Palabras clave: Medicamento, recetario, calidad.

Abstract: The Good Prescription Practices consider many concepts and procedures for their compliance, among them; 
technical aspects to verify the medical prescription information, thus contributing to the rational use of medicines. The 
objective of this study was to evaluate medical prescriptions to ascertain the accomplishment of the requirements 
according to the guidelines for Good Prescription Practices. The information was collected through a semi-structured 
instrument, and each drug was collated. The analysis and validation of the data were carried out in two moments by 
different researchers. The sample of 497 prescriptions; proved that 46.28% omitted, partially the doctor information, 
36.82% the patient’s information and 37.02% was considered unreadable handwringing. The dose presented the highest 
percentage of compliance with 90.54%. This study’s results show that many evaluated prescriptions do not comply with the 
Good Prescriptions Practices. In Conclusion, it is necessary to intervene and create a regulation in Honduras to improve 
the prescription process, standardize the format and information reflected in the prescription, and educate the health staff 
responsible for prescribing and dispensing.
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la administración correcta de los medicamentos7. De una 
prescripción completa y legible podría depender la dispen-
sación correcta del medicamento y su uso racional, lo que 
está directamente relacionado con el resultado farmacote-
rapéutico, siendo la receta el instrumento con una relación 
muy estrecha con la atención de salud y que documenta la 
prescripción1, debe ser llenada con responsabilidad, conte-
niendo la información necesaria para que posteriormente 
el farmacéutico encargado de la dispensación de los me-
dicamentos lo haga sin equivocaciones y pueda orientar al 
paciente en la forma correcta del uso de los medicamentos 
y lograr un seguimiento farmacoterapéutico adecuado8.  

La Guía para las Buenas Prácticas de Prescripción del 
Ministerio de Salud del Gobierno de Chile, enuncia como 
objetivos de una buena prescripción el velar por la salud, 
maximizar la eficacia del uso de medicamentos, reduciendo 
los riesgos de su uso y bajando los costos en la atención 
de salud aplicando el uso racional de los medicamentos1.  
Bajo esta perspectiva, en Honduras se debe perseguir este 
mismo fin. En el país, el Código de Salud establece cri-
terios a cumplir al prescribir medicamentos, entre ellos; el 
Artículo 143; el médico está obligado a indicar, además de 
la marca comercial del producto, el nombre genérico del 
medicamento9, por medio del regente se puede ofrecer la 
intercambiabilidad de los productos siempre que sean equi-
valentes terapéuticos9,10, sin embargo, existe ausencia de 
reglamentación nacional para las BPP.

De acuerdo con la revisión bibliográfica realizada para 
este estudio; en Honduras, se reportó una investigación 
realizada en la Farmacia del Instituto Nacional del Tórax, la 
cual consistió en una auditoria a los servicios de Farmacia 
de consulta externa, hospitalización e infectología, después 
de la revisión de los recetarios se evidenció que las recetas 
no tenían el sello del médico o las prescripciones no eran 
legibles11. Este podría ser un indicativo de las falencias en 
el llenado correcto de las recetas, por lo que existe el inte-
rés de hacer una revisión y valoración de las recetas que 
se emiten en otros centros asistenciales de salud, públicos 
y privados de Honduras, es por esto por lo que se presentó 
especial interés en conocer la forma en que se realiza la 
prescripción médica en el país.

En este estudio, se utilizó como referencia lo descri-
to en el Código de Salud de Honduras y la Guía para las 
Buenas Prácticas de Prescripción del Ministerio de Salud 
del Gobierno de Chile, para la valoración de recetas médi-
cas emitidas en Honduras, se verificó el cumplimiento de 
las BPP y se describió las deficiencias en el llenado de las 
recetas, aportando información que podría ser usada para 
la toma de decisiones sobre los mecanismos para lograr 
el cumplimiento de las BPP en el país, evidenciando así, 
la importancia de implementar reglamentos nacionales di-
rigidos a regular y vigilar el llenado correcto de la receta 
médica, así como capacitar a los autores involucrados de 
forma continua.

Materiales y métodos 
Se realizó una investigación mixta, con diseño no ex-

perimental, retrospectivo con alcance descriptivo, de las 
recetas médicas evaluando las BPP.  La recolección de los 
datos fue realizada voluntariamente por estudiantes de la 
clase de Farmacotecnia 1, esta clase contiene dentro de la 
programación didáctica el estudio de la receta y el recetario, 
adscrita a la carrera de Ciencias Químicas y Farmacia de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras.  La investi-
gación se realizó desde el tercer periodo académico 2020, 
hasta el primer periodo académico del año 2022, con una 
duración de 22 meses.  Como criterios de inclusión se con-
sideró instrumentos completos, adjuntando el documento 
de la receta, que hubiesen sido prescritas y selladas por un 
médico en Honduras, durante el año 2020 hasta mayo del 
año 2022.

El instrumento constó de 13 preguntas cerradas que 
evaluaban aspectos de BPP como ser; datos para contac-
tar al médico (nombre, estudios, dirección, teléfono u otro 
medio de contacto), datos del paciente (nombre, edad, 
sexo, teléfono u otro medio para contacto), prescripción 
por nombre genérico del medicamento, marca comercial o 
ambas, forma farmacéutica, presentación comercial, con-
centración, dosis, vía de administración del medicamento, 
número de días que durará el tratamiento o si era de uso 
continuo, diagnóstico del paciente, firma, y sello del médico 
colegiado. Las opciones en el instrumento de respuestas 
cerradas eran dicotómicas “sí” o “no”, respuesta de selec-
ción única y respuestas abiertas para agregar observacio-
nes relevantes, se adjuntó fotografía en formato JPG o PDF 
de cada receta médica evaluada.

Durante la valoración de las recetas médicas los es-
tudiantes confirmaron estar matriculados en la clase de 
Farmacotecnia 1, declarando dar información veraz y auto-
rizando a los profesionales a cargo de la recepción de la in-
formación, para que pudiese ser usada con fines de inves-
tigación, educación y docencia, haciendo absoluta reserva 
de la identidad y datos personales de las recetas médicas 
adjunto, manteniendo la confidencialidad del paciente y del 
prescriptor.  La valoración de cada receta médica se realizó 
en dos momentos; 1) Los estudiantes; por medio de la com-
paración de recetas médicas versus el instrumento estruc-
turado en línea por medio de Google Forms® ubicado en la 
plataforma de MOODLE® en el espacio pedagógico asig-
nado para la clase; 2) Las docentes que brindaron la clase 
y autoras de este artículo, validaron nuevamente la revisión 
de la receta médica frente al instrumento.  En este sentido, 
era necesario tener acceso a internet para la revisión de las 
recetas médicas y su respectivo registro.

Durante el proceso de revisión, por parte de las docen-
tes, se anularon los instrumentos y/o recetas que cumplían 
con criterios de exclusión, como ser: instrumentos proce-
dentes de recetas que estuvieran realizadas en fragmentos 
de papel o cartón, incompletos o que no tuvieran fotografía 
adjunta de la receta médica, que no tuviesen el sello del 
médico y no fueron extendidas en territorio hondureño.  El 
análisis de los tratamientos indicados en las recetas no fue-
ron objeto de estudio de esta investigación.

Análisis estadístico
Todos los datos fueron procesados por medio de una 

plantilla en Microsoft Excel® calculando y analizando los 
resultados por medio de porcentajes (%) de cumplimiento, 
y gráficos de barra para valorar y describir las BPP.

Resultados
Se recolectaron 571 instrumentos, de los cuales se 

descartaron 13 por no poderse visualizar la receta y 7 ins-
trumentos fueron excluidos por adjuntar hojas de papel que 
no correspondían a una receta médica. De estas 551 rece-
tas remanentes, el 100% poseían firma, sin embargo, se 
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anularon 54 recetas por no tener el sello del médico.  El 
resto de los instrumentos y la receta adjunta cumplían con 
todos los criterios de inclusión, conformando una muestra 
de 497 recetas médicas, las cuales fueron consideradas en 
este estudio.  Las recetas médicas procedieron de 13 de-
partamentos de los 18 con los que cuenta Honduras como 
ser: Atlántida, Comayagua, Copán, Cortés, Choluteca, El 
Paraíso, Francisco Morazán, Gracias a Dios, Intibucá, Lem-
pira, Ocotepeque, Olancho y Santa Bárbara. 

Respecto a la descripción del diagnóstico del paciente, 
26 recetas médicas (5.23%) contenían esta información, de 
las cuales fueron prescritas para la COVID-19 (8), ovarios 
poliquísticos, cardiopatía, lumbalgia, rinitis, gastroenteritis 
bacteriana (2), sacroileitis, dermatofibroma, hipotiroidismo, 
colecistectomía, reflujo gastroesofágico, gastritis, infección 
por H. pylori e hipertensión arterial1.

El instrumento recabó información cualitativa de BPP 
por medio de preguntas abiertas, en la Tabla 2. se resume 
la información recopilada para estos criterios.  

Discusión
En esta investigación; 511 recetas médicas (90.20%), 

contaban con el sello médico, y en el 100% de los casos, 
contaba con la firma del médico.  En otro estudio similar, de 
evaluación de recetas, obtuvieron un porcentaje de 99.70% 
de cumplimiento al tener sello y firma, con un n=33764, es-
tos resultados, pudieron deberse a medir dos aspectos de 
cumplimiento de BPP en un mismo ítem.  En este sentido, 
se propone realizar una investigación posterior, con el obje-
to de investigar la calificación y veracidad de los datos del 
médico en la receta, evaluar prácticas inadecuadas durante 
la prescripción, como por ejemplo firmar recetas en blanco.  
Este estudio podría realizarse con el apoyo del Colegio Mé-
dico de Honduras, como órgano controlador del ejercicio 
médico en este país12, realizando un muestreo estratificado 
involucrando centros asistenciales de salud privados y pú-
blicos.

Los datos publicados en la Tabla 1 evidencian los 
porcentajes de cumplimento para los diferentes aspectos 
de BPP.  El 46.28% de las recetas de este estudio omiten 
parcialmente información del médico, esta es información 

importante para crear canales de comunicación entre los 
profesionales del área de la salud, en caso de que se re-
quiera.  Este vacío de comunicación y relación entre médi-
cos, farmacéuticos y personal de enfermería es una de las 
causas más frecuentes de los errores de prescripción1.  

Por otra parte, respecto a la información del pacien-
te, las recetas analizadas presentaron un cumplimiento del 
63.18%.  El 36.82% de las recetas, no evidenciaron la edad 
del paciente, sexo e información de contacto, dirección 
o teléfono.  La información que se describió del paciente
pudo estar condicionada con la edad, patología y requisi-
tos legales a la modalidad de venta del medicamento, bajo
prescripción médica, receta médica retenida o especial13. El
requisito de escribir el número de identidad es un aspecto
obligatorio en Chile para recetas que tienen control legal1.
Para el país de El Salvador dentro de los factores que in-
fluyen en el proceso de uso del medicamento está la infor-
mación del paciente en la receta, destacando la antropomé-
trica y clínica, edad, peso, alergia, diagnóstico, valores de
laboratorios, signos vitales, entre otros14. Este proceso po-
dría agilizarse con la implementación del registro médico
electrónico para mejorar el flujo de trabajo e información
del paciente15 enlazándolo con el uso de receta electrónica,
la cual también necesita someterse a procesos de calidad
y validación16,17.

El porcentaje más alto de cumplimiento para la infor-
mación de prescripción en la receta fue la dosis con un 
90.54%, seguido del 63.18% con la duración del tratamien-
to, 54.33% forma farmacéutica, 53.12% concentración del 
medicamento, 48.29% vía de administración, 46.88% pre-
sentación comercial y 5.23% para el diagnóstico.  La inexis-
tencia de estos datos en la receta puede ocasionar un ries-
go para que ocurran errores en la dispensación, también el 
no contar con Comités Técnicos de Farmacoterapéutica y 
Vigilancia podría evitar que los errores sean detectados y 
corregidos oportunamente18. Consideramos necesario que, 
en Honduras, se capacite al personal médico en las impli-
caciones de omitir esta información en la receta médica.

La descripción del diagnóstico en la receta fue omitida 
94.77%, esto podría estar sucediendo por no ser considera-
do un requisito legal en la receta, sin embargo, en Honduras 
las aseguradoras de servicios médicos lo exigen para cubrir 
el servicio médico prestado a sus clientes.  Consideramos 
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Tabla 1. Valoración de elementos de cumplimiento BPP en las recetas médicas, objeto de estudio.
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que poner el diagnóstico en la receta, orienta al paciente y 
colabora a generar compromiso con su tratamiento.  Los 
médicos podrían estandarizar la descripción del diagnósti-
co en la receta médica de acuerdo con la Clasificación In-
ternacional de Enfermedades (CIE-11), respondiendo así, a 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, 
para el seguimiento de control estadístico sanitario.  Según 
los datos de una investigación realizada con pacientes en 
dos hospitales de Perú, únicamente el 10% de los pacien-
tes conocía su diagnóstico actual19.

Respecto a la evaluación de las recetas en este estudio 
el 62.68% tenía letra legible, cada una de ellas manuscrita.  
En un estudio realizado en Bolivia en cinco Hospitales Uni-
versitarios de tercer nivel, calificó la letra del prescriptor en 
un 64% como poco o nada legible18.  Esta diferencia pudo 
deberse a que en nuestro estudio incluyó recetas tanto de 
clínicas como de hospitales de diferentes niveles de aten-
ción, pudiéndose ver disminuido la cantidad de pacientes 
que atendió el médico, dedicando así, más tiempo a la re-
dacción de la receta médica.

Las recetas evaluadas en este estudio; de acuerdo 
con la indicación de prescripción; el 43.86% fue prescrito 
por nombre genérico del medicamento, 42.66% por mar-

ca y haciendo uso de ambas indicaciones el 13.48%; en 
este caso, solo esta última indicación cumplió con el Artícu-
lo 143. del Código de Salud de Honduras para el ejercicio 
médico9. Colocar ambas indicaciones, colabora durante la 
prescripción a la identificación del medicamento para evitar 
riesgos asociados a los errores de prescripción1, armoni-
zando de esta manera, la comunicación entre el equipo de 
salud, siendo importante esta información para el regente 
farmacéutico, quien de acuerdo al artículo antes menciona-
do, deberá ofrecer la intercambiabilidad de los productos 
siempre que sean equivalentes terapéuticos9, práctica que 
en Honduras está limitada al no poder identificar por medio 
del etiquetado13 el medicamento genérico.

La información incompleta, ausente y errores durante 
la prescripción, observadas en las recetas médicas de este 
estudio, se resumen en la Tabla 2; la mayoría de ellos se 
basan en escritura y abreviaturas erróneas; tornando en 
algunos casos recetas incomprensibles (37.02%).  Otro 
aspecto, es la omisión de información, como ser: la edad 
del paciente, la cual es importante en caso que el paciente 
sea pediátrico o geriátrico, la fecha de prescripción, la cual 
podría traer consecuencias de no lograr la adquisición del 
medicamento, sobre todo si estas recetas están sujetas a 

Figura 1. Porcentajes y cantidad de recetas de acuerdo a la indicación de prescripción, n= 497

Tabla 2. Descripción de errores de prescripción, observadas en recetas médicas de este estudio que no cumplieron con 
los aspectos de las BPP.
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un control regulatorio especial, por su fecha de vencimien-
to, corriendo el riesgo de ser recetadas, pero no dispen-
sadas20. La ausencia de indicaciones farmacológicas y no 
farmacológicas en las recetas, crean la incógnita; si esta 
información pudo no encontrarse plasmada en este docu-
mento, pero sí, estarse proporcionando de forma verbal al 
paciente por el personal sanitario.

En otro estudio de evaluación de la calidad de las re-
cetas, se describió la omisión de dosis, frecuencia de ad-
ministración del medicamento e indicaciones al paciente19.  
En este mismo sentido, un estudio en Bolivia de evaluación 
de las BPP, se encontró que ninguna de las recetas eva-
luadas cumplió con todos los parámetros establecidos en 
la ley, además, se observó que los errores más frecuentes 
se relacionaron con la omisión de información de la forma 
farmacéutica, del tiempo de duración del tratamiento, uso 
de abreviaturas, entre otros21, estos resultados son com-
parables con nuestro estudio. Por medio de la receta se 
logra tener información valiosa de la prescripción, pero es 
importante considerar que los datos contenidos pueden es-
tar expuestos a mala interpretación, debido a las recetas 
incompletas o no legibles22,23.

Conclusiones
Los hallazgos de esta investigación demuestran que 

un porcentaje alto de recetas evidencian malas prácticas 
de prescripción, debido al incumpliendo en los aspectos de 
BPP, demostrando falta de calidad en la información técni-
ca en la receta y el proceso de prescripción.  Los porcen-
tajes de incumplimiento se relacionan con la ausencia de 
datos del médico, paciente y prescripción, para la mayoría 
de los casos.  Este incumplimiento en BPP, podría ocasio-
nar errores en la interpretación de la prescripción, dispen-
sación y/o administración, trayendo como consecuencia 
problemas relacionados al medicamento.  Es importante en 
Honduras la redacción, aprobación, divulgación y vigilan-
cia del cumplimiento de reglamentos en prescripción, para 
apoyar el uso racional de medicamentos, así como normar 
de la información técnico y legal de la receta médica, en el 
país.  En este mismo sentido, es necesario fortalecer los 
currículos en el conocimiento de la prescripción, recetas 
e indicaciones farmacológicas y no farmacológicas, a las 
carreras de medicina, odontología, farmacia, enfermería u 
otras relacionadas, para formarlos en las BPP, de acuerdo 
con las etapas del proceso de la prescripción racional.
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